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El Bienio Presidencial de 1886-1890 presidido por el Doctor Juan Pablo 
Rojas Paúl se ubica dentro del período que comúnmente la historiografía na
cional denomina "Guzmancismo", "Guzmanato", "Guzmanicismo" o "Auto
cracia de Antonio Guzmán Blanco", cuya orientación política, económica y 
cultural se diferencia de los regímenes políticos que predominan en el último 
cuarto del Siglo XIX. En este sentido, el Gobierno rojaspaulino corresponde
ría a una de las fases o etapas evolutivas del "Guzmanato" que rigió la vida 
venezolana casi dos décadas. Sin embargo, el Gobierno rojaspaulino no es el 
epígono de aquel orden político, puesto que pone límites a esa grave influen
cia que directa o indirectamente había ejercido el "Ilustre Americano". Es lo 
que algunos autores califican como proceso de "desguzmanización", vale de
cir, que desde el punto de viste político se produce el desplazamiento de Guzmán 
Blanco de la vida política nacional. 

Verdaderamente marca un hito en el acontecer político venezolano el ascen
so el Poder y la actuación político-administrativa del Doctor Rojas Paúl. En 
primer lugar, porque su actuación de Gobierno se cumple normalmente dentro 
de los límites o pautas establecidas por la Constitución de 1881; en segundo 
lugar, porque por primera vez en la historia venezolana, una figura civil no fra
guada en los campamentos militares, conserva en sus manos los destinos de la 
República, sin caer intempestivamente por la fuerza de las armas, como había 
sucedido años atrás con José María Vargas, Manuel Felipe Tovar y Pedro Gual; 
en tercer lugar, porque, no obstante ser copartícipe Rojas Paúl de las adminis
traciones guzmancistas, su Gobierno abre las puertas a la República Civil, como 
sinónimo de "República Democrática", contraria a los prestigios personales 
derivados de los triunfos militares-caudillistas, y en cuarto lugar, porque el Pro
grama de la Concordia de Rojas Paúl se cumple desde un principio. 

En la serie de factores que inciden y que impulsan al Gran Elector Antonio 
Guzmán Blanco para la escogencia dol Doctor Rojas Paúl a la Presidencia de la 
República, se encuentran los siguientes: 1) la política bienal establecida en las 
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Constituciones de 1874 y 1881 tenía una vigencia transitoria de alcances muy 
concretos que de acuerdo con los objetivos perseguidos por Guzmán Blanco, 
garantizaba la sinceridad del elegido como al mismo tiempo podía demostrar 
la deslealtad del subalterno político; 2) el régimen de fuerza reconocido por 
Guzmán Blanco, para el año 1888 no se justificaba, porque al decir de él, "una 
razón pública" o del manejo de la cosa pública había sido el resultado de la 
Causa Liberal o Causa de la Regeneración, como condición fundamental para 
encaminar por rumbos sólidos e independientes de todo tutelaje político el 
país; 3) el régimen político dirigido por un civil de la talla de Juan Pablo Rojas 
Paúl reforzaría el principio de la alternabilidad democrática, conforme al idea
rio liberal que se proclama y para aparentar que éste no está en contradicción 
con la realidad a la que se pretende aplicar. Rojas Paúl llegaría de esta forma a 
aglutinar en torno suyo todas las fuerzas políticas segregadas de la Causa Libe
ral y aseguraría en tal sentido la continuación de la autocracia; 4) las ambicio
nes personalistas de los caudillos, especialmente Joaquín Crespo, frente a un 
régimen civilista, se pondrían al margen de la legalidad en el caso de organizar 
movimientos armados contra el orden de cosas establecido, y 5) un régimen 
civilista alejaría, en apariencia, la influencia de Guzmán Blanco, a la par que se 
presentaba como novedoso para la Nación, pero a la vez podría servir de futu
ra fuente encubridora para la continuación de su mandato, aunque a distancia. 
Y en esto, precisamente radicó el cambio, al llegar a la Presidencia de la República 
el Doctor Rojas Paúl. 

Los mecanismos que se pusieron en práctica para lograr la aceptación de 
Rojas Paúl por parte del Partido Liberal, contradicen lo que se ha repetido cons
tantemente por aquellos que se han ocupado de su actuación 
político-administrativa, de que fue unánimemente favorecido con las simpatías 
del circulo político de donde provenía. Bien es cierto que la candidatura del 
Doctor Rojas Paúl se venía fraguando desde el propio año '87 pero en realidad 
no contaba con un apoyo unánime dentro de las filas del guzmancismo incondi
cional. La campaña publicitaria iniciada por Diógenes A. Arrieta y Francisco 
González Guinán se recogió en un Resumen Biográfico que prepararon del 
candidato, en el cual Rojas Paúl era caracterizado como una "necesidad de la 
época". Pero de nada hubiera valido ser el más popular de todos sus contendien
tes, puesto que fácilmente se hubiera esfumado entre las discusiones intestinas, 
de no haber contado con la protección y aquiescencia de Guzmán Blanco. 

Se decía que el militarismo caudillista desaparecería, esgrimiéndose argu
mentos que iban a herir a quienes lo sustentaban. Así, auspiciaban Arrieta y 
González Guinán la campaña de Rojas Paúl, al dejar establecido que: 

" ... No es ni puede ser caudillo, y por consiguiente nada puede obligar
lo a fundar una política personal. ( ... ) Su candidatura es una necesidad 
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de la época. No la impone el individualismo, sino que la aconseja la 
lógica de los tiempos; y si algo la impone es la alta conveniencia públi
ca que reclama en el Presidente futuro de Venezuela cabeza con inteli
gencia, corazón sin pasiones rencorosas y manos completamente lim
pias" 1. 

La teoría del providencialismo histórico toma importancia tanto en la plu
ma de Arrieta como en la de González Guinán, cuando comparten ambos el 
criterio de que "En cada época el espíritu del tiempo tiene un nombre diferen
te, y se encarna en un hombre o una institución"2. Para ellos Rojas Paúl es una 
figura conveniente, por ser: 

"Una figura política netamente guzmancista. Tiene todas las excelencias 
y todos los defectos del guzmancismo popular, con la diferencia de que 
la adhesión de los hombres inteligentes es más firme, por más conscien
te y reflexiva que la de las masas populares"3. 

Rojas Paúl fue escogido por Guzmán Blanco en momentos en que el 
guzmancismo se dividía entre fonsequistas, matistas, abreuistas, crespistas, 
muñoztebaristas, araujistas, etc., como alternativa o como posibilidad dentro 
de aquella fragmentación. Despejadas las incógnitas con las advertencias al 
GeneralJoaquín Crespo, aspirante a la Presidencia del período 88-90, en junio 
de 1887 Guzmán Blanco recomendó a Rojas Paúl a la primera Magistratura. 
Según el "Ilustre", con Crespo no podía repetir la escena de Páez con Soublette, 
al igual que con Matos la de José Tadeo con José Gregorio Monagas4. La con
ferencia entre los dos caudillos, en los valles de Aragua, los separaría de la 
camaradería política, tanto en el país como en el exilio voluntario que toma
ron, el retirarse ambos de Venezuela a raíz del rompimiento. Ramón J. Velásquez 
ha escrito que los dos hombres no pudieron entenderse, "porque el uno está 
pensando en la historia y el otro en el poder"5. 

González Guinán, Francisco: "Prólogo". En Arrieta, Diógenes A.: Dr. Juan Pablo Rojas 
Paúl. Resumen Biográfico. Caracas, Tipografía Especial de El Cojo, 1887. p. VII. 

2 Arrieta, Diógenes A.: Ibidem, p. 43. 
3 Ibidem, p. 44. 
4 Guzmán Blanco, Antonio: "Carta al General Isidoro Wiedemann". París, 9 de octubre de 

1887. En González Guinán, Francisco: Historia Contemporánea de Venezuela. Caracas, 
Tip. Empresa El Cojo, 1925. Tomo XIV, p. 22. 
"Mi única objeción para la Presidencia de Crespo, es que no quiero aparecer ante la histo
ria imitando a Páez, que alternaba con Soublette; objeción semejante a la que hago sobre la 
candidatura de Matos, mi concuñado, cuya Presidencia me haría aparecer imitando a Tadeo 
Monagas, que alternaba con José Gregario, su hermano". 

5 Velásquez, Ramón J.: La Caída del Liberalismo Amarillo. Tiempo y Drama de Antonio 
Paredes. Caracas, Ediciones de la Contraloría General de la República, 1972. p. 35. 
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De todos estos hechos lo que interesa destacar es cómo los acuerdos o 
alianzas entre Guzmán Blanco y los caudillos regionales apenas habían siste
matizado las tradicionales prácticas políticas y producido ciertos cambios en el 
comportamiento básico de los aspirantes políticos. Cambios que de ningún 
modo pudieron borrar la necesidad de mantener una mano fuerte capaz de 
evitar que los caudillos se salieran de los límites que el sistema burocrático 
implantado por Guzmán Blanco les había impuesto. Por eso, la estrategia del 
"Ilustre" consistía ahora en apaciguar o descartar prácticamente a los generales 
ambiciosos, no escogiendo a ninguno de ellos y presentando en cambio a una 
figura civil. Consciente o no de la alternativa, era evidente que Guzmán Blan
co no había logrado conjurar la anarquía entre las filas del Liberalismo Amari
llo, y se excedía sin embargo pensando que " ... entre los jefes liberales no había 
ninguno de su talla que pudiera imponer definitivamente su autoridad sobre 
todos los grupos ... "6 y creyendo además que la fórmula estaba en " .. .la inme
diata fundación de un partido político de oposición y la aparición de uno o más 
periódicos de crítica al liberalismo y al gobierno"7, como lo insinuaba al gene
ral Hermógenes López, desde París. 

La trayectoria pública del Doctor Rojas Paúl era la de un hombre de 
sesentidós años. Había nacido en Caracas el 26 de noviembre de 1826, descen
día por la línea materna del prócer Felipe Fermín Paúl. Abogado egresado de la 
Universidad Central de Venezuela en 1852, llegó a destacarse en ésta como 
Profesor. La vocación docente la unió con la política. Entre 1854 y 1855 había 
servido en el Ministerio del Interior y Justicia; entre 1856-1857, gobernó la 
Provincia de Caracas, y en 1868 sirvió la cartera de Relaciones Exteriores en 
pleno gobierno Azul. Durante el Guzmanato había desempeñado los cargos 
de Fiscal Nacional de Hacienda (1873-1876), de Ministro de Hacienda 
(1879-1884), Senador por el Estado Lara en 1887 y Presidente de la Cámara 
del Senado en este mismo año. Fue de los desterrados durante el alcantarismo, 
y cuando el desprestigio de Guzmán Blanco tomaba auge, fue uno de sus más 
enérgicos defensores. 

El 2 de julio de 1888, el Consejo Federal, integrado por siete civiles y diez 
militares, nombró de su seno al Doctor Juan Pablo Rojas Paúl Presidente 
Constitucional de la República de Venezuela para el período 1888-1890. En 
un período de escasos veinte meses ( concluyó su mandato el 19 de marzo de 
1890) no es mucho lo que puede trajinarse. Esta es una limitación que impo
ne al período de transición política, que es el Gobierno Civil de Rojas Paúl, la 

6 Velásquez, Ramón J.: Los Pasos de los Héroes. 2ª Edición. Caracas, Ediciones Centauro, 
1961. p. 305. 

7 Ibídem, p. 304. 
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realidad jurídica. Apenas se ha visto al Gobierno de 1888-1890 como un in
tervalo del Guzmanato, dentro de la fórmula de la política bienal, con sus 
argumentos positivos y negativos en cuanto a lo que significaba en concepto 
de muchos la caricatura de la Constitución "suiza". Verdaderamente quiso 
Rojas Paúl echar las bases de una "República Democrática" y de un Gobier
no distinto a los anteriores del Guzmancismo. Su Programa de la Concordia 
no fue puramente disfraz para desde él enrumbar hacia el continuismo 
personalista con el tema de la reforma constitucional y de la fórmula de la 
"interinaría". 

El Gobierno de la Concordia: orden y paz como elementos necesarios de 
la República 

El 5 de Julio, el Presidente, desde el Congreso Nacional, dirigió al país su 
primer Manifiesto, contentivo éste del Programa de Gobierno, dentro de la 
"vida democrática" y siguiendo el hilo constitucional. Dicho programa, de
bía responder a las siguientes metas: 1) Paz y Orden: "el orden es el objeto 
primordial de la asociación política, y por lo tanto, velar por él es el primer 
deber del Gobierno". Para mantener la paz pública y el ejercicio de la liber
tad ordenada no se omitirá ningún medio, "desde el acatamiento a todo dere
cho legítimo hasta la más severa política de represión"; 2) Olvido de los 
hechos pasados y de las viejas discordias; 3) Complementar la obra del 
Regenerador de Venezuela " ... rectificando lo que la práctica aconseje, pero 
respetando sus glorias e inspirándose en sus ideales ... " y 4) la Concordia 
como fórmula amplia de Gobierno y de Política, como base y principio de la 
fraternidad nacional. En síntesis, el Programa llamado de la Concordia, lo 
presentaba el Presidente así: 

" ... paz, legalidad, concordia, firme dignidad, en la política interior, como 
en las relaciones exteriores, ferrocarriles, fomento de la industria nacio
nal, especial interés por la prosperidad de los estados y honradez en las 
prácticas gubernativas de todo linaje"8. 

¿Cómo Rojas Paúl va a llevar a cabo su Programa de Gobierno en el trans
curso de los escasos veinte meses que ejerce la Presidencia de la República? 
Primero, tuvo que deslindar varios factores, entre los cuales, la paz y el orden, 

8 Rojas Paúl, Juan Pablo: "Manifiesto del 5 de Julio de 1888". En Borjas, Pablo y A. Herrera 
Toro (Compiladores): Páginas de la Administración del Doctor J. P. Rojas Paúl, Presi
dente Constitucional de los Estados Unidos de Venezuela. Caracas, Imprenta y Litogra
fía Nacional, 1889. p. 14. 
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como garantías de la vida democrática de la Nación, se constituirían recíproca
mente en el sostén de su mandato, desdé el punto de vista de su estabilidad. 
Para ello tenía que atraerse a los sectores descontentos, fuertemente 
influenciadores de la situación política que le tocaba manejar, ya que el des
contento se le había venido encima desde los mismos días de su escogencia 
como candidato presidencial, y provenía de las filas mismas del Partido Liberal 
Amarillo, al cual habría de servir. No había sido fácil a Rojas Paúl vencer las 
aspiraciones continuistas del Presidente Interino Hermógenes López y de su 
minúsculo, pero poderoso en un comienzo, círculo colaborador. Por otra par
te, si bien excitaba a la Concordia como vía de unir esfuerzos disidentes y 
aislados, la misma entonces debía comenzar por atraerse los elementos del 
grupo político liberal que, como hemos expuesto, se hallaba dividido desde la 
partida hacia Europa del general Antonio Guzmán Blanco. 

Las perturbaciones del orden público fue uno de los aspectos que en su 
Manifiesto del 5 de julio llamó más empecinadamente la atención del Presi
dente. Ya, a pocas horas de su elección, se tenían noticias en Caracas de que el 
General Francisco Esteban Rangel, Jefe de Operaciones en la Sección Guárico, 
había alcanzado y vencido a las faccionesguerrilleras de esta región, pero estas 
informaciones no optaban a descuidar el estallido de la amenazante e inminen
te revolución del General Joaquín Crespo. 

A mediados del año '88, las constantes amenazas de la invasión crespista, 
fueron haciéndose realidad. Los movimientos, si bien se presentaban aisla
dos en el territorio nacional y frustrados al estallar, mantuvieron durante 
este tiempo intranquilo el país. Entre tanto, Rojas Paúl acordaba un indulto 
general a los comprometidos, en su "Alocución" del 14 de agosto, con el fin 
de atraerse los elementos disidentes. Con motivo del cierre de las sesiones 
del Congreso, se le habían otorgado facultades extraordinarias en caso de 
emergencia nacional. Rojas Paúl piensa que la situación del país mejoraría 
con aquella medida; primero, porque podría licenciar unos cuatro mil hom
bres de tropa y así descargar un tanto los gastos de guerra del Tesoro Na
cional; segundo, porque la medida del indulto, "una parada de guapo", le 
granjearía el aplauso universal principalmente y provocaría desconcierto en 
las filas revolucionarias, como al mismo tiempo la confianza por parte de los 
acostumbrados adversarios políticos y, por si fuera poco, la pacificación com
pleta del Oriente de la República. Pero no sólo la política indultaría se les 
ofrecía en las cárceles a los facciosos, sino que abría las puertas del país a 
todos los que estaban en el exilio. El Presidente ponía en práctica una estra
tegia política que definía así: 

" ... Me dejo querer como una coqueta que a todos atiende, serpenteo 
cuando me lo exige la prudencia y me impongo cuando me lo aconseja el 
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deber. Y así, esperando los consejos de usted /de Guzmán Blanco/, se
guiré marchando por esta senda tortuosa, resbaladiza y falsa de la políti
ca"9. 

La política de perdón rojaspaulina no surtió los efectos esperados. El 
resultado consistió apenas en el cambio de algunas actividades por parte de los 
revolucionarios, pero no en el propósito del desistimiento de la guerra. A Tri
nidad tuvo que enviar el Presidente al General Silva Gandolphi, como antes 
había hecho con el General !barra. Sin embargo, se vino a producir un hecho 
singular a favor de la política de Concordia: la llegada al país de connotados 
exilados, gracias al indulto que les abría las puertas del territorio nacional. En 
una u otra forma, este suceso vendría a incentivar más la división del Partido 
Liberal, porque dentro de éste había comenzado a formarse una especie de 
secta desconcertada de los procederes del Ejecutivo Federal. La secta conside
raba además que la prensa daba pábulo a la nueva situación de reacción 
antiliberal, toda vez que no tenía obstáculos en decir lo que se le antojaba, y 
que las medidas de amnistía y de atracción de elementos hostiles el Partido 
Liberal, eran reflejos de la ingenua y confusa política que se practicaba. Para 
coartar cualquier entredicho con unos y con otros, Rojas Paúl, el 12 de sep
tiembre, circuló entre los Presidentes de los Estados, sus puntos de vista y, lo 
más importante, ratificaba las bases que debían regir su gobierno en el futuro. 
La circular obedecía a que la prensa había hecho de la Concordia, lenguaje 
común, lenguaje diario en todo el país, y por tanto, incitaba a aquellos que por 
"errores sinceros repugnaban todo el pasado" y a los que no habían hecha otra 
casa que recriminar, a que se aviniesen al espíritu de conciliación que deparaba 
la nueva política, vale decir, el nuevo gobernante. Efectivamente, la prensa 
había recobrado su libertad de acción, y podría decirse que era el primer resul
tado novedoso de la aplicación del programa rojaspaulino. Llega a destacarse 
no solamente por su función informativa, sino más bien por servir de elemento 
aglutinado del sector intelectual que apoya a Rojas Paúl. Se convierte en una 
abanderada del rojaspaulismo y por esta razón está a la expectativa de todo 
cuanto ocurra en el país. 

El propio Presidente se encargaba de dar explicaciones de los motivos de 
aquel programa político, en forma por demás reiterativa e insistente, al Gene
ral Guzmán Blanco. La intranquilidad que vivía la República después de su 
elección, por reactivación de la campaña revolucionaria de Crespo, era en ge
neral consecuencia de factores múltiples. La oposición venía acentuándose desde 
el momento de su escogencia candidatural, en la cual no sólo Crespo había 

9 Rojas Paúl, Juan Pablo: Carta al Ilustre Americano General Guzmán Blanco". Caracas, 22 
de agosto de 1888. En Gonzalez Guinán, Francisco: Historia Contemporánea de Vene
zuela, p. 620. 
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desarrollado importante papel, sino también el General López, quien en forma 
arbitraria, ambiciosa y mezquina había desplegado una perniciosa influencia, "ac
tiva y con base no despreciable", en la administración pública, en los Estados, 
pero más peligrosa en el Ejército. Estas circunstancias impulsaban el Doctor 
Rojas Paúl a manejarse "con sinceridad de intenciones y tacto político" para: 

" ... inspirar confianza a todos los intereses, desarmar odios y prevencio
nes, destruir preocupaciones infundadas, buscar la cohesión de todos 
los elementos liberales dispersos y mal avenidos ... "1º. 
La agitación crespista quedó definitivamente sellada al concluir, pues, el 88. 

En telegrama confidencial del 30 de diciembre el Doctor Rojas Paúl informaba 
a los Presidentes de los Estados, que la revolución había concluido; que el 
General Crespo, públicamente había protestado contra toda nueva agresión a 
la tranquilidad pública; que los congresantes revolucionarios no asistirían a las 
próximas sesiones del Congreso, y que el Gobierno, colocado entre dos extre
mos, el camino de la magnanimidad y el de la represión, había optado por el 
primero, la política de estimular las simpatías en contra a su favor, gracias al 
indulto general concedido a los comprometidos. González Guinán, intempes
tivo y extremado, califica esta política de negativa para el Partido Liberal: 

" .. .la conducta del Doctor Rojas Paúl tenía que ser forzosamente tradu
cida como un desconocimiento de la gravedad de sus altos deberes, o 
como un deliberado propósito de atraerse los reaccionarios para revolu
ciones ulteriores perjudiciales a la causa de la Regeneración" 11 . 

De la Concordia hasta el Mayo Rojaspaulino 

Al inaugurarse el año 1889, el Gobierno rojaspaulino tiene tres factores a su 
favor: 1) el moral; 2) el político y 3) el económico. Es el propio Rojas Paúl quien 
los ha distinguido en su "Alocución de Año Nuevo", atribuyéndoles invalorable 
importancia. En cuanto al primero de ellos, sostiene el Presidente que ya para el 
futuro, el orden público no dependerá de la acción de la autoridad ni de las 
imposiciones del poder, sino de la unidad de todos los sectores sociales, econó
micos y políticos. En cuanto al segundo, el Gobierno, con criterio imparcial y 
sin preferencias ni exclusiones, acatará todo derecho, atenderá y satisfará las 
necesidades del país. Y con respecto al tercero, Rojas Paúl declara que: 

1 O Rojas Paúl, Juan Pablo: "Carta al Ilustre Americano General Guzmán Blanco". Caracas, 4 
de octubre de 1888. En Ibidem, p. 634. 

11 González Guinán, Francisco: Historia Contemporánea de Venezuela, p. 237. 
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"Por el aspecto económico la situación es igualmente satisfactoria, pues 
ya habéis visto que, tras del restablecimiento del orden, ha venido el 
Decreto Ejecutivo que reduce la fuerza armada al pie, fijado por la ley 
para los tiempos de paz, Con esta medida se liberta el Tesoro de las 
grandes erogaciones que han venido pesando sobre él en los últimos seis 
meses transcurridos, y, así mismo, repondrá en breve esos gastos he
chos, pues a la sombra de la paz y consolidada la seguridad pública, 
fluyen abundantes las fuentes de que se alimenta el Erario Nacional. 
Podrá el Gobierno ya consagrarse eficazmente al fomento de las obras 
públicas, de la instrucción popular, del espíritu de justicia en las masas, 
que tan indispensable es en los países democráticos ... "12. 

No escapa al Presidente que su programa político ha estado debatiéndose 
entre dos extremos dificultosos: 1) el de espíritu reaccionario y 2) el otro, de 
espíritu inflexible, producto éste de la exaltación de varios motivos dentro de 
las propias filas regeneradoras. En ambas ve confusión de acción, resultante de 
la visión que ha privado entre los hombres públicos en relación con los gobier
nos personalistas. De un solo golpe corta el personalismo y sus efectos: 

" ... no hay ya prestigios personales suficientemente poderosos a desviar 
a Venezuela del camino que se ha trazado, camino de independencia, de 
justicia y de labor perseverante para hacer efectivos el espíritu cívico, la 
concordia y la paz"l3. 

Estas definiciones públicas cobran un grave sentido a comienzos de 1889, 
pretenden apaciguar y evitar las desavenencias entre los círculos políticos en 
desarrollo. Está el círculo manejado por los guzmancistas ortodoxos, a los que 
se les moteja de incondicionales, que aspiran una administración de exclusio
nes dentro del viejo Partido Liberal, o en síntesis, el orden impuesto por el Jefe 
del Partido, Antonio Guzmán Blanco, y que ve un rompimiento de las glorias 
de éste, cobijados con el manto de lo que se viene llamando una etapa evolutiva 
de la Regeneración. A es_te círculo se refiere el Presidente muy especialmente, 
ya que sabe que dicho círculo lo hace aparecer como contrario a los ideales de 
la Causa Liberal y lo viene juzgando como infiel por la aplicación de su progra
ma de gobierno. Por ese motivo se esfuerza en deslindar las etapas por las 
cuales ha atravesado el Partido Liberal o la Regeneración propiamente dicha. 
Distingue así dos grandes fases: 1) la Regeneración Guerrera, caracterizada 
por la inflexibilidad política y los castigos, porque comenzó por la lucha ar-

12 Rojas Paúl, Juan Pablo: "Alocución con motivo de la recepción de Año Nuevo". Caracas, 
1°. de enero de 1889. En Borjas, Pablo A. Herrera Toro: Ob. Cit., pp. 73-74. 

13 Ibídem, p. 74. 
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mada contra un partido fuerte y poderoso, y tenía por misión vengar los dere
chos populares desconocidos o negados por el pasado, y 2) la Regeneración 
Civil, "pacífica, educadora y tolerante, coronada de ideales serenos y genero
sos". Estos últimos caracteres no significaban en modo alguno que se tratara 
de cambiar la esencia de las cosas. Por ello asienta que: 

" ... Es que el modus operandi varía con las épocas para adaptarse el espí
ritu de ellas. Perdonar o reprimir sistemáticamente, sin distinción de 
tiempos ni de circunstancias, es igualmente absurdo y contraproducen
te: la represión y el perdón son medios de acción que el gobernante tiene 
en sus manos, y emplea, o separada o conjuntamente, cuando a su juicio, 
lo requieren los acontecimientos. Y personalidades o agrupación que no 
comprendan estas nociones elementales de la ciencia de gobernar, no es 
idónea para colaborar en la obra de la transformación nacional que co
mienza en 1870 ... "14. 

Aun cuando Rojas Paúl creyera que su actuación era la más conveniente 
para la situación política del país y que ésta encontraba garantías en su progra
ma de gobierno, no por ello dejaba de confrontar pareceres opuestos. Guzmán 
Blanco, a quien ha seguido desde París, lo mantiene alerta, previendo una rup
tura inminente entre ambos. El 9 de enero le observa: 

"La política de los gobiernos lealmente liberales, no puede ser sino la 
política de Regeneración. Esas que se bautizan con los nombres de 
Rectificadora, Complementadora, Perfeccionadora de la Regeneración, 
no son sino disfraces más a menos insidiosos de la reacción, y el trapo 
que se levanta como bandera de concordia, se convierte en la odiosa 
insignia de los enemigos de siempre, bien hayan sido armados, o bien 
sistemáticamente instigadores de la guerra civil"15. 

Hasta entonces, el programa de gobierno de Rojas Paúl no había sido otro 
que el de la prudencia y tolerancia, factores estos indispensables para su reali
zación, el menos. Aglutinar o unir fuerzas dispersas y dispares había sido su 
objeto de máxima altura. Formar alianza con todos los sectores sociales y, prin
cipalmente, con los políticos. Reintegrando dentro de la fórmula de la Con
cordia a los elementos liberales, pero no dentro del exclusivismo guzmancista, 
asimilando a los revolucionarios crespistas. Esa había sido la política aconseja
da por las circunstancias y que el propio Guzmán Blanco le auspiciaba desde 

14 Ibídem, pp. 77-78. (subrayado en el texto) 
15 Guzmán Blanco, Antonio: "Carta al Doctor J.P. Rojas Paúl". París, 9 de enero de 1889. En 

González Guinán, Francisco: Historia Contemporánea de Venezuela, p. 664. (Subraya
do en el texto) 
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agosto de 1888. Las circunstancias habían variado algunas directrices venidas 
de Francia, pero la transición, con la discreción política, podía seguir su curso. 

El 89 sería un año complejo, cauteloso y decisivo. Era el año de la prác
tica de la República Civil, ten pregonada siempre. Por eso hubo de marchar el 
régimen rojaspaulino, desde sus inicios, con prudencia y tolerancia. Esta tóni
ca sin embargo presentará confusa la acción político-administrativa. El gabine
te ministerial de julio del 88 estaba formado por personas adictas al Partido 
Liberal y a su jefe; los Delegados Militares de los Estados habían sido nombra
dos por el Ejecutivo Nacional atendiendo las recomendaciones y observacio
nes hechas por el "Ilustre". Rojas Paúl creyó que haciendo lo mismo que su 
mandante tendría asegurado el triunfo de la estabilidad de su Gobierno. En los 
días de su instalación en la Presidencia tiene tal certidumbre: 

"Entro a la Presidencia en una situación dificilísima, como usted /Guzmán 
Blanco/ bien lo comprenderá. Para llegar a esta eminencia me ha sido 
necesario hacer transacciones, que eran imposiciones del momento, y 
que sin ellas la situación se hubiera prolongado con grandes peligros 
para la causa. Soy discípulo de usted y no olvido el rumbo que se ha 
trazado en las situaciones complicadas de la política del País. Así me ve 
usted mezclando enemigos en las filas para neutralizarlos en lo posible, 
y vigilarlos al propio tiempo" 16. 

A la incomprensión de estos mecanismos en el juego político y ad
ministrativo, que estaban en las circunstancias mismas, correspondió cierta 
campaña de desaliento en aquellos guzmancistas liberales tradicionistas, como 
Francisco González Guinán, para quienes la consigna de aglutinar fuerzas (fue
ran disidentes de la Causa Liberal, como en el caso de los desertores crespistas, 
fueran elementos alejados de la política activa aunque pertenecieran años atrás 
a las filas del Partido Liberal, o ya fueran en todo caso, oposicionistas al perso
nalismo autocrático) era además de una hendija peligrosa para el exclusivismo 
partidista, por el rasgo heterogéneo y amorfo que caracterizaba la consigna, 
una ruptura entre el pasado y el presente de la Causa de Abril. De un lado, se 
observó que aquellos guzmancistas que habían llevado al triunfo a Rojas Paúl, 
descontentos con las tácticas y el desarrollo del Programa de Julio, iban con
formando un sector que fungía como el grupo propiamente reaccionario de la 
obra del Gobierno. Era el grupo de los incondicionales. Se hablaba incluso de 
un círculo "isleño" dirigido por el General Juan Quevedo, indispensable por la 
influencia militar de su jefe. Y del otro lado, se notó un círculo diverso, en sus 
antecedentes políticos, que apoyaba el régimen. 

16 Rojas Paúl, Juan Pablo: "Carta al Ilustre Americano General Guzmán Blanco". Caracas, 
julio de 1888. En Ibidem, pp. 593-594. 
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Es evidente que bajo esos principios o elementos estratégicos, la tolerancia 
y el perdón político, el Gobierno rojaspaulino había comenzado a diferenciar
se de sus predecesores del Guzmanato. Además cabría destacar que bajo esa 
amplía fórmula de gobernar, subyacía la tesis de una perfección de la Causa 
Regeneradora, al menos es lo que trató insistentemente de sostener Rojas Paúl 
en la mayor parte de sus escritos, discursos, manifiestos o alocuciones dirigi
dos a la Nación. Sin embargo, ante estas definiciones, no deja de haber cierta 
tergiversación en el lenguaje empleado por la prensa, cuando con la tolerancia 
política empieza a hacer comparaciones entre la Administración actual y las 
precedentes. 

El propio Presidente había hecho diferencias entre la Causa Regeneradora 
Guerrera y la Causa Regeneradora Civil, según el modus operandi del espíritu 
de las épocas. Había hecho diferencias en lo más grave: el personalismo había 
caracterizado a la primera, y la república democrática comenzaba a caracteri
zar a la segunda. El régimen de la fuerza en la Guerrera, y el régimen de la 
legalidad en la Civil. Los guzmancistas ortodoxos consideraban que la Rege
neración jamás había aspirado a fundar, en el sentido político, la unidad nacio
nal en torno del Poder Ejecutivo, vale decir, en la persona "carismática" del 
Presidente, expresión del personalismo y de la autocracia. Para contrarrestar 
esa posición, sostenían que era inconcebible hablar de la inexistencia de una 
República con partidos políticos, cuando éstos habían sido estimulados por 
Guzmán Blanco, "ya con la reorganización del partido conservador, ya con la 
creación de algún otro que en el campo legal contrapesara el partido dominan
te"t 7. 

En el mes de marzo, ya instalado el Congreso Nacional, Rojas Paúl en la 
presentación de su respectivo Mensaje, aprovecha la oportunidad para hacer 
aditamentos a su programa de gobierno. Una vez expuestas las consideracio
nes en torno a las circunstancias que rodearon su elección y su consiguiente 
triunfo, e igualmente sobre las medidas administrativas desarrolladas y los lo
gros alcanzados por la Concordia; centró su atención sobre la importancia que 
había tenido la Causa regeneradora en el desenvolvimiento del país, tanto en lo 
material y económico, como en lo intelectual y político. Para él, esa obra no 
estaba completa del todo, era necesario la participación de fuerzas y recursos 
dispersos que impulsara una verdadera conciencia nacional como meta última. 
Y esta meta a alcanzar era el establecimiento de la República Civil. Como idea 
latente en el pueblo venezolano, la República Civil había tropezado con gran
des escollos desde la declaratoria de Independencia, y, como resultado del pro
ceso, el país había degenerado en un espíritu caudillesco que hacía imposible la 

17 González Guinán, Francisco: Historia Contemporánea de Venezuela, p. 225. 
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implantación, dentro de un orden estrictamente legal, de aquel régimen políti
co, distinto al de los arreos de las batallas. Romper con ese espíritu militarista 
debía ser el remate de las transformaciones de la Regeneración. Para ello era 
impostergable unificar los espíritus militantes en torno de su bandera, de la del 
Partido Liberal Histórico, a través de la consigna de la Concordia. Y enfatizaba: 

" ... La Regeneración está en el Poder, impera, manda y es obedecida, pero 
su misión política no culminará, en el grado de perfección posible a las 
cosas humanas, sino cuando el trabajo de apaciguamiento social haya 
limado las naturales asperezas de una dominación política que, no ha
biendo surgido de la transición pacífica de las ideas, sino de una revolu
ción vencedora por las armas, ha tenido luego que imponer el progreso 
y demoler el edificio de los antiguos hábitos e instituciones" 18• 

Política de dominación conceptuaba el Doctor Rojas Paúl a la surgida de los 
campos de la victoria militar, que le imponía al vencido sus ideales en forma de 
leyes y de instituciones. Este toleraba el régimen triunfante, pero sin respetar
lo, y de ahí que la pacificación fuera incompleta. La pacificación era completa 
cuando alcanzaba "hasta los entendimientos en forma de persuasión", cuando 
el gobernante sabía armonizar el elemento social con la obra política de la 
causa que representaba, a través del olvido de los errores, por medio de la 
generosidad y del perdón. Por eso, era indispensable la adopción de una con
ducta conciliadora, que el Presidente definía como Concordia, como fórmula 
amplia de gobernar. A ello respondía el cumplimiento del Programa del 5 de 
Julio de 1888. Para marzo de 1889, la situación general era completamente 
satisfactoria: 

" ... No hay un enemigo del orden en armas, ni poblaciones que no están 
contentas con este régimen de paz, de libertad y de justicia. La prensa 
discute libre y decorosamente los intereses nacionales, los círculos polí
ticos y las personalidades que los conducen, se aperciben a entrar en la 
lucha legal que se aproxima para la renovación de los poderes públicos, 
con entusiasmo, en la seguridad de que todo derecho es respetado y 
todo interés legítimo protegido, y finalmente la política de conciliación 
va haciendo su camino felizmente, a despecho de la intolerancia y del 
exclusivismo de los unos y de los otros" 19• 

18 Rojas Paúl, Juan Pablo: "Mensaje que el Doctor J. P. Rojas Paúl, Presidente de los Estados 
Unidos de Venezuela, presenta el Congreso Nacional en 1889". En Arellano Moreno, 
Antonio (Compilador): Mensajes Presidenciales. Caracas, Ediciones de la Presidencia de 
la República, 1970. Tomo II, p. 351. (Subrayado en el texto). 

19 Ibidem, pp. 355-356. 
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En el país se celebraba el 27 de abril como una fecha clásica desde hacía casi 
veinte años, porque representaba en el sentir de muchos un hito en la evolu
ción política nacional. En Caracas y en los pueblos del interior era costumbre 
celebrarla y los escritores y agentes del Gobierno cargaban de elogios, loas y 
agradecimientos al "Ilustre", como jefe indiscutible de la Causa Liberal que 
había levantado en 1870 en memorable día. El 27 de abril de 1889 se desarrolló 
de un modo distinto a las previsiones oficiales, porque él se convirtió en opor
tuna protesta contra la figura política de Guzmán Blanco. Los estudiantes de la 
Universidad Central otra vez tomaron la iniciativa de obstaculizar el programa 
impidiendo la colocación de ofrendas a las estatuas de "Saludante" y de 
"Manganzón". La manifestación estudiantil atrajo la atención de gente del pue
blo, y aunque no contaba con una organización, se caracterizó como un fuerte 
movimiento colectivo, al cual el Gobierno tuvo que afrontar con medidas 
policiales y militares, y que dio por resultado un saldo de heridos, prisioneros 
y algunos muertos. Durante ese "día de infierno" como lo calificara el Presi
dente Rojas Paúl, las protestas no dejaron de cesar. En La Guaira, Villa de 
Cura, Petare y otros pueblos se dieron manifestaciones antiguzmancistas. En 
la primera ciudad, el gremio de caleteros y bomboteros tuyo una activa parti
cipación. 

Los sucesos de abril pusieron de manifiesto varios aspectos a saber: en pri
mer lugar, que el desarrollo de los hechos parece preverlos el Gobierno 
rojaspaulíno. La política de Concordia que el Presidente había reiterado en su 
Mensaje al Congreso Nacional, en marzo, según los observadores, había sufri
do cierto viraje con la reconstitución del Partido Liberal Histórico, bajo el 
concepto de la reintegración de todos los liberales disidentes en torno al Poder 
Ejecutivo. La obra de apaciguamiento de los sectores políticos no había surti
do totalmente sus efectos, al contrario, cada día se distanciaban más los grupos 
en pugna. En segundo lugar, el desarrollo de la opinión pública, a pesar de su 
censura de no incitar las pasiones e intereses, cobra una importancia capital al 
comentar la situación político administrativa del país; había despertado una 
inmensa influencia, principalmente en el sector reaccionario de la obra 
guzmancista, dando pábulo a las inquietudes estudiantiles. Los diarios La Li
bertad y La Era Civil, desde abril, a grandes títulos, habían comenzado a desa
rrollar una campaña de extensos remitidos en adhesión a la política rojaspau
lina, protestando cualquier signo exclusivista de uno u otro círculo político. 
En tercer lugar, las fricciones entre el "Ilustre" y Rojas Paúl, observables en el 
cruce de la correspondencia, habían servido de caldos para que los incondicio
nales o tradicionistas liberales buscaran su derrotero fuera del Gobierno, e 
igualmente para que los antiguzmancistas apoyaran decididamente la conduc
ta gubernamental del primer Magistrado. En cuarto lugar, la propaganda de 
una posible restauración del poder de Guzmán Blanco, a través del triunfo de 
una conspiración de sus parciales, especulada a todos los vientos por la prensa, 
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era una cuestión insalvable de no aplicarse las medidas de represión, a menos 
que se marchara con muchísima cautela. En quinto lugar, aquellos sucesos sir
vieron de antesala para la demolición definitiva de las estatuas en octubre de 
ese mismo año, y del desenlace formal del tutelaje político implantado por 
Guzmán Blanco desde el exterior. 

Luego de los sucesos de abril, la ruptura del Gabinete ministerial no se hizo 
esperar. El 2 de mayo renunciaban sus carteras Fernando Arvelo, Vicente Co
ronado, Jesús Muñoz Tébar y Narciso Rangel. El motivo había sido el que el 
diario La Libertad identificaba a los ministros como condescendientes de los 
sucesos, por lo que ya no habría armonía entre los colegas. El Presidente no 
aceptó las dimisiones. El día 7, el Ministro Nicanor Borges, considerado como 
el "maestro" de Guzmán Blanco, previendo un desenlace, renunció también la 
cartera que venía sirviendo, la cual no se hizo efectiva. 

Así las cosas, el 18 de mayo, el Presidente renunció la primera Magistratura. 
En su carta expresaba que regresaba a la vida privada absolutamente leal a sus 
convicciones y a su causa y con las manos limpias como su conciencia. Este 
acto iba a ser decisivo por los acontecimientos que resultarían de él. La opinión 
pública coaccionaría al Presidente para que desistiera de su propósito y en base 
a esa especie de plebiscito moral que se formó en torno suyo, quedaría desvin
culado de Guzmán Blanco y de sus parciales incondicionales, porque al retirar 
la renuncia el día 19, ya no podría decirse en adelante sino que el pueblo mismo 
era el gran elector. En la fórmula de esta independencia, Ramón J. Velásquez 
dice que "entró mucha de su mentalidad de picapleitos y sus argucias de polí
tico viejo"2º. El 21 de mayo, los comerciantes de La Guaira felicitaban al Doc
tor Rojas Paúl por su política "eminentemente nacional" y le ofrecían sus sim
patías y la "más franca cooperación": H.L. Boulton y Ca., Blohm Valentiner y 
Ca., Lesseur, Romer y Ca., C. Hellmund y Ca., Becker, Brun y Ca., y muchos 
otros más. El 23 de mayo, al cerrar sus sesiones, el Congreso Nacional, a través 
de un acuerdo adhiere "a la inteligente y acertada política desarrollada por el 
Jefe de la Administración Nacional"21 , y excita a los pueblos a mantener la 
paz, y le prorroga al Presidente las facultades extraordinarias que el año ante
rior le había acordado, para que hiciera uso de ellas en caso de perturbación del 
orden público. 

20 Velásquez, Ramón J.: La Caída del Liberalismo Amarillo. Tiempo y Drama de Antonio 
Paredes, p. 39. 

21 Citado por Rojas Paúl, Juan Pablo: Guzmán Blanco y Crespo. La Cacareada reacción 
contra la Causa Liberal. Defensa de Rojas Paúl. Curazao, s/p/i/, 1894. p. 54. 
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Independencia sin reacción y lealtad sin servilismo 

No obstante la alternativa planteada por el Doctor Rojas Paúl en los días 18 
y 19 de mayo, y todo lo que pudiera suponerse de ella, lo cierto es que al paso 
de la transición política correspondía un cierto grado de confusión, según la 
opinión de la prensa. Cobró vuelo, pues, la consigna de que el régimen 
rojaspaulino tendía a varar la nave, y esto perduró bien entrado el mes de octu
bre de 1889. De aceptarse las razones que adujo un año después, el Doctor 
Rojas Paúl en su larga carta fechada en La Habana el 12 de agosto de 1890 para 
el entonces Presidente Doctor Raimundo Andueza Palacio; esa situación polí
tica creada con el "plebiscito" era consecuente con el Programa de Julio. Así 
expresaba sobre el particular: 

"En primer término, era absolutamente impropio del partido 
rehabilitador, y también de mis tradiciones de familia, educación, carác
ter y antecedentes, que la nueva era se caracterizase por exageraciones 
culpables en la política, ya contra el derecho individual, ya contra lo que, 
obra al principio de un partido, ha pasado a ser luego parte del patrimo
nio histórico de las glorias nacionales. En segundo lugar, desligado yo 
políticamente del General Guzmán Blanco, no podía estarlo de super
sonalidad privada hasta el punto de fomentar ni consentir excesos con
tra los cuales todo ciudadano tiene derecho a creerse resguardado por 
las autoridades de su país. Y después de todo no había razón alguna que 
justificase una persecución oficial contra ese partido /el Liberal/, como 
tampoco contra ninguno otro de los que se disputaban en Venezuela la 
dirección de los negocios públicos. 

"Finalmente: no era ni podía ser parte del programa del 5 de Julio entre
gar la transformación, una vez verificada, a ninguna parcialidad política 
para que la beneficiase en su provecho, desnaturalizando así la índole y 
tendencias de tan elevado y patriótico pensamiento"22. 

Como consecuencia de la nueva situación política, nuevos conceptos co
menzaron a aparecer, entre los cuales es de suma importancia el de la Reinte
gración, ya que según la opinión de los antiguzmancistas rompía con las con
signas de la Concordia. Y a medida que la campaña electoral para el próximo 
período constitucional fue desarrollándose, el proceso político que siguió al 
mes de mayo se fue haciendo más complejo y confuso. El desplazamiento de 
Guzmán Blanco de la escena política nacional, servía, pues, de fuente de todos 

22 Rojas Paúl, Juan Pablo: Carta del Dr. J. P. Rojas Paúl al Dr. Raimundo Andueza Palacio, 
Presidente de los Estados Unidos de Venezuela. La Habana, Imprenta y Papelería La 
"Universal", 1890. pp. 12-13. 
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los planteamientos y argumentos del momento. Por otra parte, el Presidente 
no daba una prueba contundente, al menos documentalmente, del rompimiento 
de su filiación con el "Ilustre Americano". Se hablaba entonces que se había 
operado una "independencia sin reacción", vale decir, sin armas, pero "leal sin 
servilismo". Era en concepto de todos, una transición por la vía pacífica. 

Importantes son los aspectos contenidos en el Manifiesto del 27 de mayo de 
1889, a través del cual el Presidente de la República explica la posición del Go
bierno con respecto a los hechos y a los lineamientos políticos que ha de poner 
en práctica para el futuro. Expresa el Doctor Rojas Paúl que los hechos que se 
han venido cumpliendo han sido interpretados y calificados de diversa manera 
por la prensa, cuando están en discusión las candidaturas a la Presidencia de la 
República y el Congreso Nacional apura sus trabajos para entrar en receso. 
Destaca que como gobernante de una Nación, debe mantener la armonía entre 
los grupos antagonistas, como corresponde a un sistema republicano. Deja cla
ro esta afirmación cuando sostiene que en la índole de los principios democráti
cos está establecido que haya confrontación de opiniones y de ideas, fruto de la 
existencia de los partidos políticos. Ella es importante, porque: 

"Gobernar con la Nación y para la Nación, no implica sino la concu
rrencia de todos los partidos en la preparación de la opinión pública y 
por medio de la discusión ilustrada y libre, y su participación en las fun
ciones del Gobierno, en virtud de la equidad, y para que siendo común la 
obra, consulte mejor el interés general; pero en manera alguna implica el 
predominio de ideas ya infecundas para la vida política moderna, y ya 
gastadas en la historia"23. 

Plantea Rojas Paúl que la Causa Regeneradora o lo que ha sido Venezuela 
desde 1874, no ha podido sustraerse a la que él llama "ley social e histórica", es 
decir, la confrontación de las ideas. Y máxime cuando la política de domina
ción de aquella Causa surgió de la victoria de las armas y no de la transforma
ción ideológica. Identifica en la Regeneración las raíces de las corrientes polí
ticas adversas, vale decir, de los círculos antagonistas: en la medida en que 
aquella Causa se fue desarrollando vio surgir en sus filas, divisiones constan
tes, "por disidencias de doctrina, ya por asuntos de simple administración, o ya 
por intereses personales"24. Su política de Concordia tuvo la convicción de 
poner fin a esas pugnas y dar tutela a todas las opiniones ciudadanas, sin más 
límites que los fijados por la norma jurídica y por el respeto social, de ahí que 
"el espíritu de oposición, nunca extinguido, ha tornado a manifestarse con más 

23 Rojas Paúl, Juan Pablo: "Manifiesto a los Venezolanos". Caracas, 27 de mayo de 1889. En 
Borjas, Pablo y A. Herrera Toro: Ob. Cit. p. 195. 

24 Ibidem, p. 188. 
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serio carácter que antes"25• Cree también el Magistrado en la existencia de un 
liberalismo con acción saludable, en el cual el orden sirva de medio para ejercer 
con acierto la libertad y en el que el ejercicio de ésta asegure el progreso del 
país. 

Según Rojas Paúl, Venezuela vive en esta hora de tres hechos políticos fun-
damentales, frutos del establecimiento de un Gobierno Democrático: 

" ... Primero: Porque cuando los grupos disidentes salen a la luz formal
mente, y se organizan en partidos doctrinarios, dejan de trabajar en las 
entrañas de la sociedad, en oscuros conciliábulos reaccionarios y cons
piradores, para trabajar en las luchas civilizadoras de las ideas, en los 
comicios, en la prensa y en los Parlamentos, luchas que son la saludable 
agitación del progreso en las Repúblicas democráticas; Segundo: por
que partidos gobernantes que, en la dirección de la sociedad, no en
cuentran fiscalización y contrapeso, se estancan, se dividen y desmora
lizan; y Tercero: porque, en resumen, sólo tienen vida política, propia
mente hablando, las Naciones en que los partidos existen, luchan y se 
equilibran"26. 

La expectativa de estos lineamientos está en que según el Presidente, ese 
ideal hecho realidad inicial desde el '88, es el que siempre ha constado en los 
discursos, declaraciones y actos solemnes del Jefe de la Regeneración y del 
Partido Liberal, sin ser llevados a la práctica. 

A todas estas expectativas en el escenario de la política nacional, se agrega
ba ahora la renuncia de Guzmán Blanco de los cargos de Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario y de Agente Fiscal en varias cortes europeas, y 
su consabida actitud oposicionista de la política del Presidente Doctor Rojas 
Paúl. Efectivamente, el 5 de junio, Guzmán Blanco sostenía que la Concordia 
se había convertido en reaccionaria, como antes la que había derribado a los 
Monagas en 1858 y la otra que abortó el General Juan Crisóstomo Falcón en 
1868. Y, por última ocasión, aconsejaba a Rojas Paúl a deponer su actitud con
tra el Partido Liberal, contra la Causa Regeneradora y contra él. En tal sentido 
enfáticamente expresaba: 

"Mi consejo es el mismo que te di en mi carta del 9 de enero de este año: 
volver lealmente como lo demanda el interés de la causa, y tu propio 
honor a la política tradicional del Gran Partido, cuya fórmula sintética 

25 Ibidem,,P. 189. 
26 Ibidem, PP. 189-190. 
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es como sigue: La causa liberal, con los liberales de la Regeneración, 
de la Reivindicación y de la Aclamación, aceptando como 
individualidades, los adversarios que quieran incorporarse"27. 

Era, pues, ése el orden político que Rojas Paúl auspiciara desde 1888, el que 
en su entender representaba la era de la ley. Así lo había expuesto con motivo 
de celebrarse el onomástico del Libertador, el 28 de octubre de 1888, cuando 
hizo votos porque los antagonismos que necesariamente fueran surgiendo del 
desarrollo natural de los intereses públicos, "bajo la acción contrapuesta de los 
partidos nacionales" fueran "tan sólo nobles emulaciones del mérito"28. Des
de octubre de ese año hasta el presente, el Presidente había mantenido idénti
cos pareceres, aunque ahora bajo circunstancias distintas. Y si en algo había 
cambiado su Programa de Gobierno, era más en la forma que en el contenido, 
en la manera cómo los intereses encontrados de los círculos eleccionarios de
bían desarrollar sus aspiraciones políticas. 

Es innegable que bajo la existencia de un clima de libertades públicas -
aunque reguladas normalmente- se habían abierto cauces que requerían de un 
cierto control ante su eventual desbordamiento, y a ello respondían las medi
das relacionadas con el orden público, mucho más en una etapa de transición 
política decidida por las vías pacíficas antes que por las armas. Si se hablaba de 
una marcha hacia el pasado, con la fórmula de la reintegración liberal, ello era 
más el fruto de las lenidades del Gobierno que del fondo del programa adoptado 
en un principio. El Presidente consideró su obra como "verdaderamente na
cional". Por tanto, extrañar del proceso, de acuerdo a sus convicciones sobre la 
política, a los guzmancistas incondicionales, significaba echar por tierra la amplia 
fórmula de su programa de Gobierno, aunque cayera en contradicciones. Por 
esas razones escribió más tarde: 

''A poco comprendí, además que la extinción de los odios, la reintegra
ción de la familia venezolana dispersa por el destierro en gran parte, y la 
reconstitución del glorioso y quebrantado partido liberal histórico, a 
efecto de que pudiese entrar de lleno con su adversario en las luchas de 
las ideas, que son el signo característico de los pueblos libres, era no sólo 
la mejor política general, sino también la única fórmula para salvar, de 

27 Guzmán Blanco, Antonio: "Carta al Doctor J. P. Rojas Paúl". París, 5 de junio de 1889. En 
Gonzalez Guinan, Francisco: Historia Contemporánea de Venezuela, p. 685. 

28 Rojas Paúl, Juan Pablo: "Mensaje a sus conciudadanos con motivo de la celebración del 
onomástico del Libertador y de la inauguración del fresco de la Batalla de Carababo en el 
Salón Elíptico". Caracas, 28 de octubre de 1888. En La Era Civil. Nº 43. Caracas, 30 de 
octubre de 1888. p. 2. 
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muerte cierta y de los peligrosos excesos consiguientes, al ya reducido y 
combatido círculo guzmancista"29. 

En lo que respecta a los círculos políticos en que se dividía la opinión públi
ca a mediados de año, Santiago Rodil en La Regeneración presentaba el si
guiente elenco: 1) el círculo oficial, con prestigio en el poder del Doctor Rojas 
Paúl; 2) el círculo crespista, compacto, disciplinado, aspirante al poder a todo 
trance; 3) el círculo fonsequista, que proclama el retorno de la Constitución de 
1864; 4) el circulo tebarista, sin rumbo y sin política definida; 5) el godismo sin 
jefe conocido, sin programa, adhiriéndose "solapadamente" a caudillos libera
les, y 6) el Partido Liberal de la Regeneración, de la Reivindicación y de la Acla
mación, el más potente y numeroso, "apoyado por la mayoría de la República, 
siguiendo el proceso eleccionario sin inquietudes, e indiferente a las evolucio
nes de la nueva etapa ... 30. 

Por su parte, Domingo Antonio Olavarría sostenía la existencia de tres par
tidos liberales: el incondicional, el conciliador y el liberal intransigente. El 
Combate le observaba que no había tal partido incondicional sino "un grupo 
de tales, muy pequeño, aunque muy voluminoso en vilezas e infamias". No 
había tal partido intransigente, sino los que protestaban contra el personalis
mo y abogaban por la República. Ni tampoco existían los conciliadores, sino 
una fracción electoral transitoria, y si tal nombre lo adoptaban por la política 
actual del Presidente, esa política oportunista, debían cambiar la Conciliación 
por la Definición31. 

El proceso electoral del '89 había sido de mucha preocupación para Guzmán 
Blanco, desde los escasos meses de estar instalado en la Presidencia Rojas Paúl. 
En septiembre de 1888, desde París, Guzmán Blanco escribíale: 

"Las futuras elecciones no deben inquietarte. Es natural que haya mu
chas aspiraciones; pero como la fórmula de la Convención obliga a todo 
liberal a someterse a su decisión, es seguro que ninguno se expondrá a 
incurrir en el error de Crespo. La próxima Convención será constituida, 
ni más ni menos, que como se constituye en los Estados Unidos la Con-

29 Rojas Paúl, Juan Pablo: Carta del Dr. J. P. Rojas Paúl al Dr. Raimundo Andueza Palacio, 
p. 9. 

30 Rodil, Santiago. Citado por O'Brien, Eduardo: "Locura 11". Editorial. En El Combate. 
No. 35. Caracas, 16 de julio de 1889. p. 2. 

31 O'Brien, Eduardo: "Mala Definición". Editorial. En El Combate. Nº 42. Caracas, 24 de 
julio de 1889. p. 2. (Subrayado en el texto). 
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vención republicana de Chicago. Estoy haciendo el trabajo correspon
diente, para circularlo después del próximo Congreso"32. 

El "Ilustre" no perdía tiempo. Era necesario que el tema de la Convención 
se presentara lo más pronto posible a la Nación para la escogencia del candida
to definitivo del Partido Liberal. Los periódicos La Opinión Nacional, La 
Voz Pública y El Siglo debían iniciar la tarea. Sin embargo, por este tiempo, el 
Presidente consideraba "prematuro y arriesgado" el que se discutiera sobre el 
tema, que se activara un proceso de tal índole cuando el país se encontraba en 
guerra y las medidas tomadas por el Gobierno no habían dado resultados satis
factorios. No obstante estas observaciones, Guzmán Blanco piensa que desde 
abril del 89 hasta febrero del 90 es tiempo más que suficiente para la discusión 
electoral. En enero de 1889, le vuelve a escribir a Rojas Paúl, en estos términos: 

"La unidad del Partido Liberal tendrá su crisis definitiva en la próxima 
elección presidencial. Si el partido se divorcia de mi dirección, evidente
mente el Presidente futuro, no tendrá deberes para con el partido, sino 
con la secta que lo proclamó y lo sostuvo durante la lucha; y de aquí 
todas las consecuencias que tornarán en caótico el porvenir de la causa, 
desapareciendo el partido y surgiendo, Dios sólo sabe, cuántas anoma
lías y hasta desastrosos peligros"33. 

Con todos estos antecedentes, por los meses de febrero y marzo de 1889, el 
tema eleccionario contó con la demostración de más de cincuenta periódicos 
en el país que se pronunciaban a favor de la Convención, una vez que el Códi
go Convencional Eleccionario del Partido Liberal se diera a conocer del públi
co. No faltaron las opiniones contrarias al evento, en base a dos argumentos: 
1) que el sistema de las convenciones era inconstitucional, y 2) que el sistema 
atacaba la soberanía e independencia del Congreso Nacional. Sin embargo, 
cabe destacar que aunque su progenitor anunciaba a la Nación el cese como 
Jefe, Centro y Director del Partido Liberal, es decir, su retiro de la vida políti
ca activa, pensaba al mismo tiempo que con la regla propuesta aseguraría la 
unidad del partido y de la tradición liberal, regla a la cual debía prestar su 
máxima ayuda el Presidente Rojas Paúl. El desarrollo de la campaña electoral 
tuvo un compás de expectativas después del mes de mayo, por los sucesos que 
ocurrieron entre estos meses, y las consecuencias que los mismos produjeron 
en las candidaturas. 

32 Guzmán Blanco, Antonio: "Carta el Doctor, J. P. Rojas Paúl". París, 9 de septiembre de 
1888. En González Guinán, Francisco: Historia Contemporánea de Venezuela, p. 615. 

33 Guzmán Blanco; Antonio: "Carta al Doctor J. P. Rojas Paúl". París, 9 de enero de 1889. En 
Ibídem, p. 667. 
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En agosto, El Siglo de Caracas criticaba las inconveniencias del proceso 
electoral: primero, por la carencia de uniformidad a nivel nacional a causa de la 
existencia de nueve leyes estadales que fijaban términos distintos para la insta
lación de las juntas de inscripción y para el cierre de la campaña; segundo, 
porque no obstante contar con once meses de preparativos y realización del 
proceso, la conmoción del país era permanente, ya que "cuando apenas se está 
instalando una administración de complicadísima estructura entramos a pre
parar la que ha de sustituirla"34, y tercero, que la experiencia había demostra
do que a propósito de ser corto el período y mayores las aspiraciones y núme
ro de personas, los temores de revueltas resultaban más infundados. 

En el último trimestre del año 89 sólo quedaban en pie algunos círculos 
partidistas. El proceso eleccionario a nivel regional, tan agitado a comienzos 
de mayo, había sufrido graves reveses, principalmente del lado de los candida
tos que en el país se les identificaba como adictos al guzmancismo autocrático. 
So pretexto de garantizar el orden público y, por consiguiente, el proceso elec
toral, el Gobierno rojaspaulino usó la estratagema de los Delegados y Comi
sionados Militares. Al Estado Lara destinó al Doctor Fernando Arvelo quien, 
al hacerse de un buen número de partidarios que propusieron su candidatura a 
la Presidencia de dicho Estado, contrarrestó las tendencias en pugna de los 
Generales Aquilino J uárez y León Colina, representantes del incondicionalismo 
guzmancista. Del Estado Carabobo fueron encargados, en un primer momen
to el General J. M. Aristeguieta, como Comisionado Especial, y después el 
Doctor Laureano Villanueva, como Delegado Nacional. La presencia de estos 
dos agentes del Gobierno enfrentó las reservas del General Hermógenes López 
en la entidad federal, ya que se le suponía envuelto en la jefatura de un movi
miento armado, a pesar de que hacía proselitismo de la candidatura de Jesús 
Muñoz T ébar para la Presidencia de la República y de la del Doctor Rojas Paúl 
para la Presidencia de Carabobo. Al Estado Fálcón-Zulia, llegaron con iguales 
funciones, los Generales Eleazar Urdaneta y Jacinto Regino Pachano. Las po
siciones encontradas entre éstos con el General Tinedo Velazco, candidato que 
contaba en la región con la mayoría del electorado, dieron por resultado la 
declinación de éste de sus aspiraciones presidenciales. En Coro fue especial
mente arrinconado el prestigio del General Nicolás Mariano Gil, tenido a la 
sazón como guzmancista incondicional, no obstante haber servido al Gobier
no. La reacción antiguzmancista era poderosa en el Estado y se había organiza
do con el nombre de Partido Liberal Independiente. En el Estado Zamora, 
donde predominaba la figura candidatural del General Ovidio María Abreu, la 
influencia del Doctor Villanueva sobre el Gobernador Francisco Batalla, había 
mermado sus intenciones presidenciales. 

34 "Elecciones". En El Siglo. Nº 2.384. Caracas, 5 de agosto de 1889. p. 2. 
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A principios de octubre, el candidato Jesús Muñoz Tébar se dirigía a sus 
partidarios enfatizándoles que en la lucha eleccionaria había venido enfrentan
do abiertamente al partido incondicional, empeñado en sostener el antiguo 
régimen, como a tres corrientes de los círculos independientes que no econo
mizaban esfuerzos para hacerlo aparecer como seguidor de los intereses de 
Guzmán Blanco, luego de la declinación del General Julio Sabás García a su 
candidatura. Les recordaba que, aunque él había servido en las administracio
nes del Guzmanato, sólo lo había hecho por sentido patriótico, y que Guzmán 
Blanco, cual ningún otro oposicionista a su candidatura, por cartas públicas a 
sus parciales, le desacreditaba fuertemente, porque su triunfo significaría la 
continuación de la actual política en el Gobierno Nacional y la absoluta des
aparición de Guzmán Blanco de la escena pública, De ahí que para evitar con
fusiones futuras, rechazaba a Guzmán Blanco como Jefe del partido liberal 
con la consigna "No más Guzmán"35. 

La demolición de las estatuas de Guzmán Blanco, efectuada por el pueblo 
de Caracas el 26 de octubre de 1889 y que siguieron los pueblos de Valencia, 
Barquisimeto, La Victoria, La Guaira, Villa de Cura, Ciudad Bolívar y otros, 
tuvo graves consecuencias para el proceso eleccionario. Este hecho por sí solo 
no determinó, sin embargo, el desfallecimiento de las aspiraciones de los can
didatos y de sus círculos políticos. El debate eleccionario llegó a su desfalleci
miento con la intromisión de los Delegados y Comisionados Nacionales en 
aquellas entidades en las cuales según la prensa oficiosa y la independiente 
sobre todo, había fundados temores de un movimiento armado en fragua. Sin 
embargo, cabe señalar a este respecto que el propio Presidente Rojas Paúl de
claraba públicamente que la Nación no tenía por qué temer a las revoluciones 
armadas, porque éstas habían cedido su puesto a la política de Concordia, y en 
verdad, no se vio durante el año levantarse ninguna dirigida por los incondicio
nales. Tampoco había que temerse del crespismo. Es más, el General Joaquín 
Crespo había manifestado en carta pública de que su presencia en la patria 
significaba "contribuir al afianzamiento de las libertades públicas"36, y a fina
les de septiembre, al llegar a Caracas rehusó la candidatura propuesta por sus 
partidarios. La actitud de Crespo a favor del Gobierno rojaspaulino fue impor
tante. Y era de esperarse que ya después, los temores de una posible reorgani
zación de los incondicionales guzmancistas en torno a un jefe militar de pres
tigio, desaparecieran de la preocupación del Presidente. 

El proceso de la "desguzmanización" había tenido por base material sin 
duda, la discusión de los proyectos contractuales, cuando se permitió a la prensa 

35 Muñoz Tébar, Jesús: "Circular a sus Correligionarios". Caracas, 3 de octubre de 1869. En 
La Política Nº 4. Caracas, 4 de octubre de 1889. p. 2. 

36 Crespo, Joaquín: "Carta del General Joaquín Crespo". En El Despertar. Nº 11. Caracas, 
11 de julio de 1889. p. l. 
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de opinión ensanchar la reacción de los sectores económicos nacionales af ec
tados por los contenidos monopolistas de los mismos, pero por otra parte 
contó en su haber con el carácter un poco confuso que se observaba en la 
realización del Programa de la Concordia, vale decir, concretamente en el de
jar hacer del Gobierno rojaspaulino. Se atacaba a Guzmán Blanco de su inmo
ralidad y corrupción en el ejercicio de las funciones de Ministro Plenipotencia
rio, y se le atacaba en el símbolo. El problema de las estatuas será bastante 
efectivo y eficiente para terminar con la vigencia de su personalismo. El poder 
de Antonio Guzmán Blanco no ha encontrado otro aspecto megalómano para 
seguir ejerciendo influencia en el pueblo venezolano. Por eso es importante 
derribarle del pedestal, demoler sus bronces, quemar sus retratos, quitar los 
monogramas a los edificios públicos que llevan su nombre, borrar toda huella 
del pasado. 

Entre tanto, ¿qué pensaba Guzmán Blanco de la situación política venezo
lana? Las tendencias de la "inconsecuencia" del Doctor Rojas Paúl, las consig
naba en una carta a Luis Gerónimo Alfonzo, en estos términos: 

"Rojas Paúl lo que quiere es destituirme, Y como no tiene personalidad 
suficiente, y como Crespo sí cree tenerla, y como Fonseca cree que la 
tiene él, y muchos otros de los candidatos creen que también la tienen, 
al impedir Rojas Paúl que el Partido Liberal tomase posesión de su pro
pia dirección, como lo propuse yo al separarme, lo que ha hecho es de
clarar vacante el puesto a que él y los otros aspiran. 

Pero sin los liberales, sin los oligarcas, sin los fonsequistas, sin los 
crespistas, ¿con quién piensa Rojas Paúl que su sucesor pueda conser
varse en el Capitolio?"37. 

Sin personalidad suficiente y sin el apoyo de estos candidatos Rojas Paúl 
pretende perpetuarse en el poder autocrático, como lo aseguran autores respe
tables, como César Zumeta. Se hablaba de la existencia de dos partidos políti
cos propiamente dichos: el incondicional capitaneado por Guzmán Blanco desde 
París y el nacional del cual se decía era supremo director el Doctor Rojas Paúl. 
La existencia o no de su partido nacional, según Santiago Rodil, la conformaba 
el círculo oficial con la consigna "Independencia sin reacción y lealtad sin ser
vilismo", cuyos miembros, en opinión del propio Guzmán Blanco, pertene
cían a los "ripios y desechos de veinte años de trabajos ciclópeos"; "Tránsfugas 
del guzmancismo y de la revolución" los llamaba Zumeta. Ese partido era el 
que se había formado en torno a la política de Concordia, tal como lo destaca-

37 Guzmán Blanco, Antonio: "Carta a Luis Gerónimo Alfonzo". París, 5 de septiembre de 
1889. En González Guinán, Francisco: Historia Contemporánea de Venezuela, p. 446. 
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ba en abril de 1889 el articulista Remo en el diario La Libertad, y que abogaba 
por el triunfo definitivo del credo liberal republicano, que amaba la libertad 
contenida en los límites del orden, que rechazaba el sistema explotador del 
despotismo avasallante. Era el mismo partido que pedía protección directa y 
eficaz con recursos pecuniarios para la industria agrícola, el respeto a la pro
piedad pública y privada, la libertad para las industrias y la independencia ab
soluta de los poderes públicos38. Con él o sin él, ¿ensayaría Rojas Paúl la con
tinuación en el poder, a través del juego de la reforma de la Constitución? 

La cuestión de la reforma de la Constitución de 1881, que asomó con gran 
entusiasmo después del mayo rojaspaulino, está estrechamente vinculada con 
la progresiva desaparición del elenco de candidatos a la Presidencia de la Repú
blica para el bienio 90-92 y con el proceso de "desguzmanización". Es un tema 
que casi exclusivamente se ha consignado a las ambiciones de poder del Doc
tor Rojas Paúl, de querer prolongar su período presidencial. Con ella se plan
teó indirectamente" la sucesión presidencial. La mayoría de nuestros historia
dores ha sido proclive en cargarle todo el peso del problema reformista a Rojas 
Paúl. Sin embargo, es necesario anotar que antes de que el proyecto de refor
mas se hiciera oficial al ser aprobado prematuramente a finales del año 1889 
por las Asambleas Legislativas de los Estados; la idea de modificar, reformar o 
enmendar el texto magno del '81 era un problema común y latente en los 
venezolanos. Ya desde 1888 se le venía insinuando al Presidente la necesidad 
de reformar la Constitución para aumentar el período presidencial. El corto 
período de gobierno bienal establecido en la Constitución de 1881 parece ser 
el aspecto principal que originó la necesidad de una reforma a dicha Carta. 
Dos años se consideraban insuficientes para que un gobierno alcanzara re
sultados positivos, por una parte, y, por la otra, se argumentaba que ello había 
traído como consecuencia que se viviera en un permanente proceso eleccionario 
que, además de provocar nuevas pugnas, revivía las del pasado. El problema no 
estribaba en que la alternabilidad del poder no se cumpliera, sino en las secue
las que ocasionaba esa constante mudanza del tren gubernativo. 

Aún sin estar definidos los aspectos de la reforma, por la diversidad de 
tendencias que envolvía, a finales de agosto y todo septiembre, cobró vuelo 
rápidamente la idea de que al eliminarse el período bienal, la reelección presi
dencial debía sostenerse como otro de los aspectos básicos en el próximo texto 
reformado o enmendado. Esta última idea tocó el otro aspecto, el derivado de 
la vacatio legis que se debía establecer entre el texto derogado y la entrada en 
vigencia del nuevo. Estos dos elementos causaron comentarios encontrados, 
por los intereses que encubrían. El Combate dejaba ver cómo con la figura 

38 Remo (Seudónimo: "Los Partidos Políticos". En La Libertad. Nº 26. Caracas, 24 de abril 
de 1889. pp. 2-3. 
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de la prórroga a través de la vacatio legis, se trataba de prolongar el mandato 
del Presidente Rojas Paúl. Pero el 20 de septiembre, el Presidente despejó las 
incognitas de las insinuaciones en su Alocución a los Venezolanos. Rojas Paúl 
consideraba la existencia de dos grandes grupos de hombres en torno a la re
forma constitucional: el que aspiraba a la "revalidación de la Constitución de 
1864 y, el otro, que proclamaba el sistema norteamericano de enmiendas". Se
ñalaba que ambas agrupaciones tenían en miras aprovechar la reforma para 
prorrogar el poder constitucional que ejercía, a través de una nueva elección. 
Declinó categóricamente el honor a la reelección, descartando con esto la con
cepción del hombre necesario para llevar a feliz término las transformaciones 
operadas en la política del país con y desde el Programa de la Concordia, por
que en su sentir había en Venezuela hombres públicos que moral e intelectual
mente podían continuar la obra iniciada, y porque no convenía al ejercicio de 
la libertad, arraigar en los regímenes democráticos los prestigios personales, 
que era en rigor lo que insinuaba cierta corriente reformista. Pero, además 
expresaba que los conceptos por los cuales renunciaba a los deseos de sus 
admiradores, no eran obstáculos para, como simple ciudadano, exponer sus 
ideas en torno al tema propiamente dicho. Al estudiarse estas declaraciones 
del Doctor Rojas Paúl, se concluye que el hecho de que opinara a favor de la 
reforma constitucional no implicaba en modo alguno que estuviera haciendo 
un juego para seguir en el ejercicio presidencial, por medio de la prórroga que 
regularmente debía contenerse en el nuevo texto sancionado por el Congreso. 
Son dos aspectos distintos que, en mi apreciación, no han diferenciado los 
historiadores el referir el tema y que significaron cargar al Presidente todas las 
intenciones de prolongar su mandato. Después de la Alocución, otro fue el 
camino que siguió la cuestión. Esta se centraría en la forma del procedimiento 
jurídico a adoptarse para dar con la reforma de marras. 

La ideada reforma constitucional no fue una intención única y exclusiva del 
Doctor Rojos Paúl, sino una expresión del sentimiento nacional, estimulado 
por la opinión pública a través del ejercicio de la libertad de pensamiento y de 
prensa, que es uno de los rasgos más característicos del período estudiado. El 
hecho mismo de que privara la norma constitucional que establecía preferen
cia al Congreso después de su instalación, cual era la de instalar el nuevo Con
sejo Federal, dejó cortadas las especulaciones y reticencias al respecto. Sin 
embargo, hay quienes piensan que la postura adoptada por Rojas Paúl tropeza
ba en el fondo, en forma muy peligrosa, con el caudillismo de Crespo y el 
guzmancismo resentido y vilipendiado. En tal sentido, el historiador Manuel 
Alfredo Rodríguez afirma que: " ... El Presidente no era militar y sabía que cual
quier estallido insurreccional lo dejaría a merced de sus propios generales ... 39. 

39 Rodríguez, Manuel Alfredo: El Capitolio de Caracas. Un Siglo de Historia de Venezue
la. 2a. Edición. Caracas, Ediciones del Congreso de la República, 1975. p. 355. 
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En la Administración rojaspaulina destacan singulares aspectos, 
controvertibles unos, difusos o indefinidos otros. Dos años apenas fueron es
casos para arraigar realmente la era civil, como se decía entonces. Por eso no 
dejan de tener sentido las observaciones que años más tarde hará el ExPresidente 
sobre el desarrollo "debidamente" de su Programa de Gobierno. En 1894, con
sideraba que debían ponderarse estos tres aspectos que expresa: 

" ... 1 °. Por la necesidad de conservar el orden público debelando una 
revolución que abrazó la tercera parte de aquel lapso de tiempo, y que 
era adversa al Señor General Guzmán; 2°. Por la labor del apacigua
miento de los ánimos y de la conciliación de las nobles emulaciones que 
surgen siempre entre los vencedores después de la victoria, y 3°, final
mente, por la grave dolencia que me aquejó en los últimos meses de mi 
Gobierno". 40 

El Doctor Rojas Paúl, según las motivaciones de su Programa de la Concor
dia, abrió las puertas hacia una República a tono con las aspiraciones popula
res, contrapuesta a las prácticas abusivas de la fuerza y de la violencia, que se 
habían hecho sentir en la realidad venezolana durante casi veinte años de per
sonalismo político "guzmaníaco"', para usar de una expresión del momento. 
Dentro de la consigna del orden, la legalidad aseguró por consiguiente las prác
ticas de los derechos ciudadanos, porque según él, era la manera impostergable 
de romper con una fase del proceso político venezolano en el cual el concepto 
del hombre necesario era el reflejo del triunfo de las pasiones y de los intereses 
que habían degenerado el ideal de la República a partir de 1830. Lo más valioso 
de su haber: lograr una transición política sin sacudimientos y sin sangre, que 
luego su sucesor no supo aprovechar. Así, convincentemente lo expresaba en 
su Mensaje a la Legislatura Nacional, en 1890, en el momento de entregar el 
mando al Doctor Raimundo Andueza Palacio: 

"Pasar de un régimen político de veinte años a otro diferente y, más que 
diferente, de completa oposición con aquel; desarraigar todo un sistema 
por largo tiempo y fuertemente asegurado en las prácticas políticas y en 
las prácticas administrativas, renovándolo todo, desde los hábitos del 
soldado hasta la atmósfera de las más altas regiones oficiales, y verificar 
el difícil tránsito pacíficamente, por sencilla y natural manera, como en 
un mapa geográfico pasa la mano de un hemisferio a otro por sobre las 
cordilleras y los mares es, sin duda, la más alta prueba de sentido políti
co, de juicio práctico y patriotismo de que puede gloriarse el pueblo de 
Venezuela. Al propio tiempo, queda así demostrado una vez más que la 

40 Rojas Paúl, Juan Pablo: Guzmán Blanco y Crespo. La Cacareada reacción contra la 
Causa Liberal. Defensa de Rojas Paúl, pp. 6-7. 
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razón persuasiva es más eficaz que las revoluciones armadas para 
transformar las ideas de una época, y que la justicia posee una virtud más 
enérgica y fecunda que la fuerza y las persecuciones para reivindicar las 
libertades populares "41 . 

En el intrincado camino de la Concordia jugaron papel muy importante 
tanto la sagacidad como la habilidad políticas del Doctor Rojas Paúl. Y contra 
lo tradicional del concepto, desde la fusión de 1858 hasta la de 1868, se alzaba 
una nueva fórmula de gobernar que en nada, sólo en el nombre, tenía que ver 
con los contenidos de estas últimas. Colocado en la cima del poder, Rojas Paúl 
lo usó para devolverle a la República el libre ejercicio de sus principios demo
cráticos. De ahí que la "desguzmanización" caracterice básicamente su perío
do de Gobierno y marque un hito en la evolución política venezolana del siglo 
XIX. El ideal del poder civil que había naufragado siempre, se hace realidad en 
el año 1888. Pues, Rojas Paúl encarna esa idea y simboliza el destino de esa 
idea. 

41 Rojas Paúl, Juan Pablo: "Mensaje del Doctor Juan Pablo Rojas Paúl... al Congreso de 
1890" En Arellano Moreno, Antonio: Ob. cit. Tomo 11, p. 386. 




